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BOLETÍN N° 010/2014 

IMPUGNACIÓN Y DECISIÓN AL  

REGISTRO ELECTORAL 

 

La Comisión Electoral de la Universidad Central de Venezuela, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 124 del 
Reglamento de Elecciones Universitarias, hace del conocimiento de la Comunidad Ucevista haber recibido las 
impugnaciones sobre el Registro Electoral que servirá de base para la elección de Representantes Estudiantiles ante la 
Comisión Electoral periodo 2014 – 2015. Dicho proceso electoral  se realizará el día 10 de julio de 2014. 

 

Facultad de Farmacia 
 
 
 

El Br. Gerardo Parra, Titular de la Cédula de Identidad Nro. V-20.716.034, impugna el Registro Electoral que servirá de base para la 
Elección de los Representantes Estudiantiles ante la Comisión Electoral; solicitando la exclusión de los siguientes 
Representantes, debido a que egresaron de la Facultad de Farmacia: 
 
 

C.I NOMBRE Cargo 
 19594115 FERNANDES P. STEPHANIE J. 1 Principal 

19763356 CARVALHO R. SANDY E. 2 Principal 

19335375 MERE C. ARIANNA 1 Suplente 
 
 

Decisión: Aprobado 
 

 

 

Facultad de Odontología 
 

 

La Comisión Electoral de la UCV, impugna el Registro Electoral que servirá de base para la Elección de los Representantes 
Estudiantiles ante la Comisión Electoral, solicitando la exclusión de la siguiente Representante, por encontrarse retirada de la Facultad 
de Odontología, de acuerdo a la información suministrada por la Profesora Nancy León, Coordinadora de Control de Estudio de esta 
Facultad. 
 

C.I NOMBRE Cargo 
 16564452 COIRAZZA P. VANNESSA N. 1 Principal 

 

 
Decisión: Se aprobó la exclusión de la Br. COIRAZZA P. VANNESSA N. y en su sustitución se designó a la Br. RIGNANESE A CARMEN L, C.I. Nro. 
20185594 como 1er Principal. 
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